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[bookmark: _Toc215250453]Introducción

Durante el periodo de vigencia de la Acreditación ICACIT de un programa, ICACIT realizará un seguimiento anual. Por tanto, cada programa con Acreditación ICACIT debe remitir un Informe de Seguimiento Anual, en la plantilla proporcionada por ICACIT, como máximo el 31 de marzo de cada año. En caso el programa incumpla con el envío de su Informe de Seguimiento Anual, ICACIT iniciará el procedimiento de Revocación de la Acreditación ICACIT y suspenderá los beneficios de ICACIT. Este seguimiento no es aplicable en el año en el que el programa tenga programado un proceso de evaluación.

El Informe de Seguimiento Anual de Acreditaciones ICACIT es el documento que cada programa con Acreditación ICACIT utiliza para informar sobre los cambios que pudieran tener un potencial impacto en el cumplimiento de los criterios, políticas y procedimientos de acreditación de ICACIT aplicables.

El Informe de Seguimiento Anual de Acreditaciones ICACIT es requerido para todos los programas con Acreditación ICACIT vigente.

La Declaración Final de Acreditación ICACIT establece los años en que cada programa debe presentar su Informe de Seguimiento Anual para mantener vigente su Acreditación ICACIT. Asimismo, ICACIT enviará una notificación a modo de recordatorio a cada programa elegible para un Seguimiento Anual de Acreditaciones ICACIT.
[bookmark: _Toc268159810][bookmark: _Toc17810780][bookmark: _Toc215250454]Requerimientos y Preparación

El nombre del programa usado en la carátula del Informe de Seguimiento Anual de Acreditaciones ICACIT debe ser el mismo que aparezca en la lista de programas con Acreditación ICACIT disponible en www.icacit.org.pe. Esto permitirá que el programa se encuentre correctamente identificado en los registros de ICACIT y que sus graduados puedan ser correctamente identificados como graduados de un programa con Acreditación ICACIT. 




[bookmark: _Toc17810782][bookmark: _Toc215250455]
Envío del Informe de Seguimiento Anual de Acreditaciones ICACIT
· Plazo: Hasta las 6:00 p.m. (GMT-5, Hora de Lima) del 31 de marzo de 2026
· Un solo archivo en formato PDF
· En idioma español
· A través de la Plataforma SISI: https://www.icacit.org.pe/sisi   
Los accesos a esta plataforma serán proporcionados al Contacto Institucional debidamente registrado ante ICACIT.
[bookmark: _Toc17810784][bookmark: _Toc215250456]Plantilla
La plantilla para el Informe de Seguimiento Anual de Acreditaciones ICACIT empieza en la siguiente página.
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Informe de Seguimiento Anual de Acreditaciones
ICACIT

para el Programa de

<Nombre del Programa registrado ante ICACIT>
Modalidad: Presencial
<Nombre del Campus o Local>
<Nombre de la Sede o Filial>


de la

<Nombre de la Institución Educativa>

<Ciudad, Departamento>




Marzo de 2026





CONFIDENCIAL


La información proporcionada en este Informe de Seguimiento Anual de Acreditaciones es para el uso confidencial de ICACIT y sus representantes, y no será revelada sin la autorización expresa de la institución educativa.

[bookmark: _Toc215250457]ANTECEDENTES DEL PROGRAMA
A. Información de Contacto
Incluir el nombre, cargo o puesto de trabajo, número de teléfono (fijo y móvil) y dirección de correo electrónico del Contacto Principal del Programa. Normalmente, el contacto principal es el Director de Programa.
B. Resumen Ejecutivo del Programa (Completar las secciones resaltadas en celeste)
[bookmark: _Hlk54360113]Este programa forma parte de la Facultad/Departamento de [nombre de la facultad o departamento], fue creado en el año [año de creación] y tuvo a su primer graduado en [mes y año en que el programa tuvo a su primer graduado].
En el semestre 2025-2, este programa tuvo [número de estudiantes matriculados] estudiantes matriculados, [número de profesores a tiempo completo] profesores a tiempo completo y [número de profesores a tiempo parcial] profesores a tiempo parcial. En el año 2025, este programa tuvo [número de graduados] graduados.
En el semestre 2025-2, este programa tuvo [número de planes de estudios vigentes, por ejemplo: dos] planes de estudios vigentes: [Para cada plan de estudios precisar: nombre o año del plan, número de cursos obligatorios, número de cursos electivos y número mínimo de créditos para graduarse, por ejemplo: (1) El plan de estudios 2019 que incluye 45 cursos obligatorios, 8 cursos electivos y requiere un mínimo de 220 créditos para graduarse].
· El programa debe completar y cargar a la Plataforma SISI: La Tabla 5-1 Plan de Estudios (un solo archivo en el formato Excel proporcionado por ICACIT) para cada plan de estudios nuevo que haya entrado en vigor en el año 2025.
C. Grado Académico
Proporcionar el nombre del grado académico que se otorga al culminar satisfactoriamente el programa.
· El programa debe cargar a la Plataforma SISI: La copia simple de un diploma de grado académico (un solo archivo en formato PDF) emitido en el año 2025.
D. Campus y Modalidad del Programa
Indicar el campus donde se ofrece el programa.
Indicar la modalidad (presencial o semipresencial) en la que se ofrece el programa.
E. Declaración Pública
Proporcionar los enlaces URL en los que se encuentra disponible la siguiente información: 
· Identificación clara del programa con Acreditación ICACIT para diferenciarlo y distinguirlo de otros programas y otros tipos de acreditación.
· Los Objetivos Educacionales y los Atributos del Graduado del Programa.
· Cifras sobre el número de estudiantes matriculados y el número de graduados del programa para el periodo 2021 – 2025.
F. Nombre del Programa en inglés
Verificar que el nombre del programa en inglés se encuentre correctamente publicado en el siguiente enlace:  https://accreditation.org/find-accredited-programs/university-search 
En caso sea necesaria alguna corrección, por favor proporcione documentación oficial de sustento.


[bookmark: _Toc118800518][bookmark: _Toc118800612][bookmark: _Toc118800658][bookmark: _Toc118802304][bookmark: _Toc118800519][bookmark: _Toc118800613][bookmark: _Toc118800659][bookmark: _Toc118802305][bookmark: _Toc215250458]ASPECTOS CENTRALES DEL SEGUIMIENTO ANUAL 2026
1. [bookmark: _Toc215250459]Acciones Recomendadas en el Seguimiento Anual 2025
Describir detalladamente la implementación de las acciones recomendadas por ICACIT en el Seguimiento Anual 2025.
Si se determinó una acción de “Iniciar el Procedimiento de Revocación de la Acreditación del Programa por Causa Justificada” como parte del Seguimiento Anual 2025, incluir: (1) Un análisis de la situación expuesta por ICACIT como causa justificada para revocar la Acreditación ICACIT del programa, y (2) informar sobre las acciones efectivas implementadas para demostrar el cumplimiento de los criterios, políticas y procedimientos potencialmente incumplidos por el programa.
2. [bookmark: _Toc215250460]Cambios introducidos en el programa en el año 2025
Describir detalladamente los cambios en el programa que pudieran tener un potencial impacto en el cumplimiento de los criterios, políticas y procedimientos de acreditación de ICACIT aplicables.
Estos cambios incluyen, pero no se limitan a:
· Cambios relacionados con las políticas de ICACIT:
(1) Nombre del Programa
(2) Métodos o lugares de instrucción del programa (cambio de modalidad y cambio de sede, filial, campus o local)
(3) Decisión de no continuar con la Acreditación ICACIT
(4) Decisión de cesar el programa (cierre del programa o cierre de sede, filial, campus o local)
· Cambios relacionados con los criterios de acreditación de ICACIT:
(1) Estudiantes
(2) Objetivos Educacionales del Programa
(3) Atributos del Graduado
(4) Mejora Continua
(5) Plan de Estudios
(6) Cuerpo de Profesores
(7) Instalaciones
(8) Apoyo Institucional
(9) Criterios del Programa
[bookmark: _Toc58246808][bookmark: _Toc17810789](10) Investigación y Responsabilidad Social
(11) Sello Internacional de Calidad Educativa
3. [bookmark: _Toc215250461]Hallazgos pendientes de resolver en la última Declaración Final de Acreditación
Citar las Debilidades y Preocupaciones que quedaron pendientes de resolver en la más reciente Declaración Final de Acreditación de ICACIT. 
Describir las acciones adoptadas para resolver estos hallazgos, incluyendo fecha de efectividad de las acciones.
4. [bookmark: _Toc215218547][bookmark: _Toc215218928][bookmark: _Toc215250273][bookmark: _Toc215250462][bookmark: _Toc69210728][bookmark: _Toc118800522][bookmark: _Toc118800616][bookmark: _Toc118800662][bookmark: _Toc118802308][bookmark: _Toc118800523][bookmark: _Toc118800617][bookmark: _Toc118800663][bookmark: _Toc118802309][bookmark: _Toc118800524][bookmark: _Toc118800618][bookmark: _Toc118800664][bookmark: _Toc118802310][bookmark: _Toc215250463]Atributos del Graduado del Programa en el año 2025
[bookmark: _Hlk58231953]Listar los atributos del graduado del programa y proporcionar el enlace URL en el que se encuentran publicados. 
Si los atributos del graduado están expresados de manera diferente a aquellos mencionados en el Criterio 3 – Atributos del Graduado, proporcionar un mapeo hacia los Atributos del Graduado de ICACIT.
Si el programa utiliza una terminología diferente para la denominación de sus atributos del graduado, debe proporcionar su definición y explicar su equivalencia con la definición de ICACIT. 
Atributos del Graduado: Es un conjunto de resultados medibles individualmente que describen lo que se espera que los estudiantes sepan y sean capaces de hacer al momento de la graduación. Los atributos del graduado son declaraciones claras y sucintas que se refieren a las habilidades, conocimientos y comportamientos que los estudiantes adquieren a lo largo de su progreso en el programa.
5. [bookmark: _Toc215250464]Plan de Medición de Atributos del Graduado en el año 2025
[bookmark: _Hlk199781932]Incluir una tabla con la siguiente información para cada uno de los Atributos del Graduado de ICACIT:
1. Procesos de medición. Los procesos de medición de atributos del graduado pueden incluir, pero no están limitados a, preguntas específicas de un examen, portafolios de estudiantes, exámenes de medición desarrollados internamente, presentaciones de proyectos de últimos semestres, exámenes orales, grupos de enfoque, reuniones del comité consultivo empresarial, u otros procesos que sean relevantes y apropiados para el programa.
2. La frecuencia con la que estos procesos de medición son llevados a cabo.
3. El nivel de logro esperado para el atributo del graduado.
	Tabla 5-1 Plan de Medición de los Atributos del Graduado del Programa en el año 2025
 (Tabla referencial para presentar un plan de medición de Atributos del Graduado)

	[bookmark: _Hlk199781540]ID
	Código
	Atributo del Graduado
	Estrategias Educativas
	Método de Evaluación (instrumento)
	Curso donde se recogen los datos
	Ciclo del Curso
	Profesor responsable
	Periodo de medición
	Frecuencia
	Nivel de logro esperado
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6. [bookmark: _Toc215250465]Medición y Evaluación de Atributos del Graduado en el año 2025
Incluir una tabla con la siguiente información para cada atributo del graduado: 
1. Resumen de los resultados de los procesos de medición y un análisis que ilustre la medida en la que el atributo del graduado está siendo alcanzado en el año 2025.  
Describir cómo están documentados y mantenidos los procesos de medición y evaluación de atributos del graduado.
Medición: Consiste en uno o más procesos en los que se identifica, recopila y prepara información para evaluar el logro de los atributos del graduado y los objetivos educacionales del programa. Una medición efectiva utiliza medidas apropiadas, directas, indirectas, cuantitativas y cualitativas relevantes según resulte apropiado para el atributo u objetivo que se está midiendo. Métodos apropiados de muestreo pueden ser usados como parte de un proceso de medición.
Evaluación: Consiste en uno o más procesos destinados a interpretar la información y las evidencias acumuladas mediante los procesos de medición. La evaluación determina el grado en que los atributos del graduado y los objetivos educacionales del programa están siendo logrados. La evaluación da lugar a decisiones y acciones para mejorar el programa.
7. [bookmark: _Toc215250466]Mejora Continua en el año 2025
Describir cómo los resultados de los procesos de medición y evaluación de atributos del graduado y objetivos educacionales han sido usados sistemáticamente como contribución para: (1) la mejora continua del programa y (2) la sostenibilidad en el cumplimiento de los Criterios de Acreditación ICACIT.
[bookmark: _Hlk111818690][bookmark: _Hlk112148567]Describir cómo el programa identifica y prioriza oportunidades de mejora participativamente.
Describir cómo el programa define, implementa y monitorea sus planes de mejora.
[bookmark: _Hlk112148580]Los Planes de Mejora del Programa deben contemplar los siguientes aspectos mínimos:
a. Análisis para identificar la causa raíz,
b. Justificación de la acción determinada por el programa, 
c. Plan de acción, recursos necesarios, cronograma de ejecución y responsables, 
d. Evaluación de la efectividad de la implementación de la acción de mejora. 
Completar la Tabla 7-1 que incluye los aspectos mínimos del Plan de Mejora del Programa. Añadir más campos a la tabla o realizar mejoras a su estructura si lo considera conveniente. El programa puede adjuntar su Plan de Mejora completo en base a su propio formato. 
Sistemáticamente: Realizado de forma continua y periódica, basado en un conjunto de principios, normas, métodos o procedimientos.
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Tabla 7-1 Plan de Mejora del Programa en el año 2025 
Nombre del Programa

	Código o identificador asignado por el programa
	Nombre de la acción de mejora
	Descripción de la acción de mejora
	Indicar el Resultado del Estudiante, Objetivo Educacional u otro elemento del programa con el que se encuentre relacionado la acción de mejora
	Fecha/plazo previsto para su ejecución
	Recursos necesarios
	Metas establecidas
	Responsable
	Estado de implementación de la acción de mejora (Por ejemplo: Planificado, En Desarrollo, Completado, Postergado, Anulado, etc.)
	Evaluación del impacto (para las acciones de mejora cuya implementación se haya completado)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




[bookmark: _Toc75351709][bookmark: _Toc215250467]Responsable de la Entrega del Informe de Seguimiento de Acreditaciones 2026

Yo, [Nombre Completo del Decano de la Facultad/Director de Departamento/Director del Programa/Director de Calidad Institucional o de la Facultad], al incluir mi firma y sello debajo, confirmo que soy el Responsable de la Entrega del Informe de Seguimiento de Acreditaciones 2026 del programa de [Nombre del Programa], Modalidad Presencial, ofrecido en el [Nombre de la Campus/Local/Sede/Filial] de [Nombre de la Institución Educativa] en la ciudad de [Nombre de la Ciudad].
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Firma y Sello						Fecha
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